
 

 

  

  PRIMERAS JORNADAS ANDALUZAS SOBRE 
ABOGACIA,  DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 
 

SEVILLA, 5 y 6 de Junio de 2008 

ORGANIZA 

• CONSEJERIA DE EMPLEO DE LA JUNTA DE ANDALUCIA (DIRECCION GENERAL DE 

SEGURIDAD Y SALUD LABORALES) 

• MONTERO-ARAMBURU & BORES ABOGADOS A.I.E. 

COLABORAN 

• EXCMOS. COLEGIOS DE ABOGADOS DE ANDALUCIA 

• CONFEDERACION DE EMPRESARIOS DE ANDALUCIA 

OBJETO Y CONTENIDO 

 

No cabe la menor duda de la trascendencia que,  desde el punto de vista jurídico y sobretodo 

social, viene alcanzando la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 

No es menos cierto que desde 1995 -  fecha de publicación de la Ley 31/1995 de Prevención de 

Riesgos Laborales -  ha  sido área jurídica en la que, principalmente, si ha intervenido el 

colectivo de Abogados lo ha sido en fase contenciosa ( procesos penales, civiles y contenciosos 

administrativos), no así en fases anteriores y – si cabe – más necesarias, como son, a título de 

ejemplo,  la del asesoramiento, la investigación de accidentes de trabajo, o la auditoría, en las 

que el predominio de los profesionales técnicos en prevención de riesgos laborales es 

palmaria. 

Conscientes de la importancia de una mayor implicación de la Abogacía en este área, la 

Consejería de Empleo de la Junta De Andalucía y Montero-Aramburu  & Bores  Abogados A.I.E., 

- en colaboración con los Colegios de Abogados de Andalucía y la Confederación de 

Empresarios de Andalucía – organizan  una Jornadas Andaluzas que bajo el Título Abogacía, 

Dirección de Recursos Humanos y Prevención de Riesgos Laborales pretende ser un  punto de 

partida para una mayor implicación de la Abogacía en  un tema tan importante y de 

permanente actualidad   como éste. 

DESTINATARIOS 

 

ABOGADOS Y DIRECTORES DE RECURSOS HUMANOS  DE LA COMUNIDAD  AUTONOMA DE 

ANDALUCIA 

 



 

 

  

PROGRAMA 

 

JUEVES  5 

9:30 ACREDITACIONES Y ENTREGA DE DOCUMENTACION. 

10.00 APERTURA 

10.30 1ª CONFERENCIA 

 LA COORDINACION PREVENTIVA: PERFIL Y RESPONSABILIDADES.  

D. Julio Díaz Escudero (Abogado. Profesor de la Universidad de Sevilla. Inspector 

de Trabajo y S. Social en excedencia) 

11.15 PAUSA CAFÉ 

11.45 2ª CONFERENCIA  

LAS RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE ACCIDENTES DE TRABAJO  

Excma. Sra. Doña Ana Mª Orellana Cano (Magistrada de la Sala de lo Social de 

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía) 

12.45 1ª MESA REDONDA  

LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES EN LA NEGOCIACION COLECTIVA  EN 

ANDALUCIA 

Intervienen: 

− Ilma. Sra. Doña Mercedes Rodríguez- Piñero Bravo  - Ferrer (Presidenta del 

Consejo Andaluz de Relaciones Laborales). 

− D. Manuel  Carlos Alba Tello  (Director de Relaciones Laborales de la 

Confederación de Empresarios de Andalucía).  

− Representante de U.G.T.  (Area de Seguridad y Salud Laboral) – Andalucía   

− Representante de CC.OO.   (Area de Seguridad y Salud Laboral) – Andalucía  

14.00 COMIDA DE TRABAJO 

16.00   2ª MESA REDONDA  

LAS DIVERSAS RESPONSABILIDADES EN MATERIA DE PREVENCION DE RIESGOS 

LABORALES 

Intervienen: 

− Ilmo. Sr. D. Juan Cisneros (Fiscal Especialista en Siniestralidad Laboral de 

Cádiz) 

− Ilmo. Sr. D. Víctor de Santos Sánchez (Director Territorial de La Inspección de 

Trabajo y S. Social en Andalucía  )  

− Doña. René Scott  Avellaneda (Presidenta de la Asociación Andaluza de 

Servicios De Prevención) 

− Doña Patricia León (Abogada) 

18.00 DESCANSO. 

20.30. VISITA NOCTURNA AL ALCAZAR DE SEVILLA 



 

 

  

22.30. CENA DE GALA 

VIERNES 6 

10.00 3ª CONFERENCIA 

CONFIDENCIALIDAD Y DERECHOS DE INFORMACION EN MATERIA DE 

PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

D. Santiago González Ortega (Catedrático de Derecho del Trabajo y S. Social de la 

Universidad  Pablo de  Olavide de Sevilla) 

11.00 4ª CONFERENCIA 

EL RECARGO DE PRESTACIONES: SU COMPLEJA NATURALEZA JURIDICA. 

IMPLICACIONES 

D. Carlos Domínguez Perejón (Inspector de Trabajo y S. Social. Jefe de la 

Inspección de Trabajo y S. Social de Sevilla) 

11.45 PAUSA  

12.00  3ª MESA REDONDA  

PASADO, PRESENTE Y FUTURO DEL PAPEL DE LA ABOGACIA   Y LA DIRECCION DE 

RECURSOS HUMANOS EN LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES 

Intervienen: 

− Representante de la CEA 

− Alfonso  Martínez Escribano (Abogado. Magistrado  en excedencia ). 

− D. Enrique Henares (Abogado) 

− D. Julio Díaz Escudero (Abogado. Profesor de la Universidad de Sevilla. 

Inspector de Trabajo y S. Social en excedencia) 

13.00 CLAUSURA 

 



 

 

  

 

PREINSCRIPCION 

 

 

SI DESEA PREINSCRIBIRSE A LAS JORNADAS (PLAZAS LIMITADAS) DEBERÁ DE MANDAR UN 

CORREO ELECTRONICO RELLENANDO LA FICHA, ANTES DEL 10 DE MARZO A LA SIGUIENTE 

DIRECCION: 

 bgarcia@bores-abogados.com  

 

Nombre 

________________________ 

Apellidos 

__________________________________________________ 

Colegio Profesional al que pertenece 

____________________________________________________________________________ 

Teléfono 

_________________ 

Teléfono 

________________ 

Correo electrónico 

_______________________________________ 

Miércoles 4 de Junio   ����    Si      ����    

Alojamiento  

Jueves 5 de Junio         ����    

Acompañante 

No    ����    

 

 

PRECIO:  

• SIN ALOJAMIENTO: 300 €.- 

Incluye: asistencia, comida de trabajo, visita privada al Alcázar, cena de gala y documentación. 

• CON ALOJAMIENTO: 400 €.- 

Incluye: asistencia, comida de trabajo, visita privada al Alcázar, cena de gala, documentación y 

dos noches de hotel. 

 
 
 
 
 
 


